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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante allegó constancia de 
las gestiones efectuadas para la notificación de LUIS ANTONIO MOLINA PINTO y del 
SINDICATO   ÚNICO   DE   TRABAJADORES   DE   LA   INDUSTRIA   DE   LOS 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN -SUTIMAC-SECCIONAL COTA. 
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
  

Bogotá D.C. seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que en el expediente 
obra constancia de remisión de correo electrónico en los términos del artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022 para la notificación personal de ANTONIO MOLINA PINTO y del 
SINDICATO   ÚNICO   DE   TRABAJADORES   DE   LA   INDUSTRIA   DE   LOS 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN -SUTIMAC-SECCIONAL COTA. de fecha 28 de 
junio de 2022; sin embargo, no es posible entender debidamente efectuada la 
notificación, comoquiera que no se evidencia en el contenido del correo enviado, que 
se hubiese indicado que la notificación se entendería surtida transcurridos los dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos. 
 
En ese orden, se requiere a la parte demandante a para que remita un nuevo correo 
electrónico para la notificación, con el cumplimiento de los requisitos de ley, 
aportando la constancia respectiva. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_073_ Hoy  _7 de julio de 2022 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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